
EVALUACIÓN FINAL DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES 

 

 

Según el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 

externas de los estudiantes universitarios, al final de las mismas se deben remitir dos informes 

a la comisión de reconocimientos y prácticas externas a través del coordinador del grado.  

 

El estudiante elaborará una memoria final, a la conclusión de las prácticas, en los que deberán 

figurar, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) Datos personales del estudiante. 

b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. 

c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la 

entidad a los que ha estado asignado. 

d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en 

relación con los estudios universitarios. 

e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución. 

f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto 

las prácticas. 

g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. 

 

El tutor de la entidad colaboradora realizará un informe final, a la conclusión de las prácticas, 

que recogerá el número de horas realizadas por el estudiante y en el cual podrá valorar los 

siguientes aspectos referidos, en su caso, tanto a las competencias genéricas como a las 

específicas, previstas en el correspondiente proyecto formativo: 

a) Capacidad técnica. 

b) Capacidad de aprendizaje. 

c) Administración de trabajos. 

d) Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de estudiantes con discapacidad que 

tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse el grado de autonomía para esta 

habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o humano para la misma. 

e) Sentido de la responsabilidad. 

f) Facilidad de adaptación. 

g) Creatividad e iniciativa. 

h) Implicación personal. 

i) Motivación. 



j) Receptividad a las críticas. 

k) Puntualidad. 

l) Relaciones con su entorno laboral. 

m) Capacidad de trabajo en equipo. 

n) Aquellos otros aspectos que se consideren oportunos. 

 

 

En base a esta documentación la comisión asignará una calificación al alumno. 


